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LAS CONDES,

1 7 MAR 2ü29

mbre de 2019, que pone en vigencia el Programa Clínica

El Decreto Sección Ira N 2205 de fecha 09 de Abril de 2019, que pone en vigencia los valores y condiciones de
los SubProgramas del Programa Clínica Cordilllera de la Solidaridad.

- Decreto Sección Ira. N 2763 de fecha 07 de Mayo de 2019, que incrementa los valores y condiciones de los
SubProgramas del Programa Clínica Cordillera de la Solidaridad.

Decreto Sección Ira. N 3723 de fecha 18 de Junio de 2019, que modifica el SubPrograma de Prestaciones en
la Unidad de Atención de Emergencia.
Decreto Alc. Sección Ira. N 1019 de fecha 19 de Febrero de 2019.

El Informe de Imp N 3570 de fecha 28 de Febrero del 2020 del Departamento de Finanzas.

Nómina N. 21241, Sub Programa de Prestaciones en la Unidad de Atención de Emergencia.
Certificado de Dpto. de Acción y Asistencia Social, de fecha Marzo del 2020

- Certificado de atención de personas de la Nueva Clínica Cordillera.

Los artículos 56,63 y demás pertinentes del D.F.L. N.l del Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo de
2006, publicado en el Diario Oficial el 26 de Julio de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la ley N 18.695 , Orgánica Constitucional de Munícipalidades.
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DEC RETO

1.- 0TORGASE, subsidio en dinero a las personas que se mencionan a continuación, por el monto que en cada
caso se señala, destinado al pago de intervenciones quirúrgicas y/o hospítalizaciones en la Nueva Clínica
Cordillera , según el siguiente detalle:

Total 721.525

  Sudé)tiQCKAWA EMERGENCIA NOMINA N' 21241

  N S\N Nombre l Bonificación
\\ l h/liinifinal

    HI
}ZIN RABÍ NASRI  

  j   .f- ZI N RABI NASRI 54.666

    'Íg NANDEZ NAVARRETELUISA 54.666

B ' 4
J#)FRE PINO LEONOR 69.671

  .2 r VERDIACEITUNO ALONDRAISABELLA 54.666

  '. ALIAGA MARIN SILVANA LORENA 69.671

  7 SANTA CRUZ ECHEVERRIA MARIA LUISA 54.666

  8 BOBADI LLA ORELLANA ANTONIA MERCEDES 224.177
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2.- AUTORÍZASE, el pago de los valores que se indican, a los beneficiarios señalados en el punto N' l del
presente Decreto.

3.- PÁGUESE, la cantidad que se señala en el punto N' l del presente Decreto

4.- EMITASE, por el Sr. Tesorero Municipal, el comprobante de egreso y gírese el correspondiente cheque a
nombre de NUEVA CLÍNICA CORDILLERA PRESTACIONES HOSPITALIZADAS, R.U.T. N' 76.871.990-K.

5.- EL GASTO, se ímputará al Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Ítems 0]. al Sector Privado, asignací(5n 007
Asistencia Social a personas naturales, contra cuenta 5410124001, Programa Clínica Cordillera de la
Solidaridad 2020.

6.- El presente Decreto se suscribe en dos originales quedando uno en custodia de Oficina de Partes y otro en
custodia de Tesorería Municipal. Los documentos que sustentan el Decreto quedarán en custodia de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, para futuras fiscalizaciones.

ANÓTESE, COUUNíQUESE Y ARCHÑESE

DESTRIBUCEÓN

Dirección Adm. Y Finanzas
Contraloría

jgeAS ' Finanzas
Of. de Partes




